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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 3 9  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- FACÚLTASE a las Escuelas Agrotécnicas, Escuelas de la Familia Agrícola, Escuelas y/o Colegios Polimodales en Bienes y Servicios, Escuelas Técnicas y a las Escuelas Talleres y/o Secciones de Taller anexos a las Escuelas Primarias dependientes del Superior Gobierno de la Provincia de Corrientes, en el marco de las adecuaciones a la Ley Nº 24.195 (Ley Federal de Educación) y los acuerdos del Consejo Federal de Cultura y Educación (C.F.C.E.) que lleva a cabo la Provincia, al manejo autónomo y autárquico del propio producido que surja como Proyecto Escuela – Trabajo – Producción.

TÍTULO II

Del Producido

Artículo 2º.- AUTORÍZASE a las Unidades Educativas mencionadas en el artículo anterior, a comercializar directamente los frutos y/o productos naturales, artículos manufacturados y/o industrializados que se obtengan de la actividad o explotación que realicen y a invertir el importe de los montos recaudados por tal concepto, más los provenientes de sus ingresos por prestaciones de servicios a terceros, en los procesos productivos de la institución, de modo prioritario.

Toda unidad educativa administra los fondos ingresados por propio producido, previa aprobación de los proyectos productivos por parte del Consejo Consultivo de cada Unidad Escolar.

El ingreso por propio producido no reemplazará en ningún caso a la partida presupuestaria, fondos provinciales o nacionales que se establezcan.  

Artículo 3º.- LAS ventas y servicios autorizadas por el artículo 2º, deberá efectuarse a los precios corrientes que se forman en la competencia del mercado que participe y podrán realizarse en forma directa a Organismos Públicos o Privados Provinciales, Municipales o Nacionales, consumidores, Asociaciones intermedias, Talleres, Industrias, Frigoríficos, Comercios, Acopiadores, Remates y Ferias.

Artículo 4º.- LOS importes recaudados serán ingresados dentro de las setenta y dos (72) horas, en una cuenta corriente o de ahorro bancaria abierta por el establecimiento para ese efecto, la que girará a la orden conjunta de los autorizados por la presente Ley.  Bimestralmente se pondrá a consideración del Consejo Consultivo Escolar el movimiento de la cuenta, mediante el extracto que emite el banco y el correspondiente informe escrito de quienes tienen la firma autorizada de la misma.

Artículo 5º.- FACÚLTASE a las Unidades Educativas enumeradas en el artículo 1º de la presente Ley, previa aprobación por parte del Consejo Consultivo Escolar, para que lo recaudado en virtud de la aplicación de esta normativa, sea reinvertido en la adquisición de bienes muebles, equipamiento, insumos, máquinas, herramientas y semovientes, como así también la contratación de bienes, servicios, personal, equipamiento, maquinarias y herramientas, para ser destinados en forma directa a los procesos productivos que lleva a cabo la Unidad Educativa.

El Consejo Consultivo Escolar está autorizado para aprobar, modificar o rechazar el plan de inversiones que presente la Dirección del Establecimiento, por compra directa, concurso privado de precios, concurso público de precios o licitación, según corresponda, teniendo en cuenta los montos que tiene autorizado para dichos actos un Subsecretario de la Administración Pública Provincial.

Artículo 6º.- CON el objeto de lograr Unidades Educativas y/o Establecimientos en un contexto de autogestión y descentralización, quedan estos autorizados, con previa autorización del Consejo Consultivo, a vender, comprar o permutar bienes muebles, equipamientos, insumos, maquinas, herramientas, frutos y productos naturales, semovientes y vehículos afectados a sus procesos productivos, con sujeción a la legislación vigente y a la reglamentación que se dictare.

Articulo 7º.- LA determinación de la necesidad de la compra, venta o permuta de los bienes que hace referencia el articulo anterior será aprobada por el Consejo Consultivo, el que sesionará en oportunidad de tratar este tema con una mayoría calificada. Los responsables de la compra, venta y demás contrataciones autorizadas por esta Ley, deberán justificar documentalmente cada operación y establecer la necesidad o conveniencias de aquellas sea por su especificación, precio, calidad, cantidad o inmediatez en la entrega u otra razón atendible.

Articulo 8º.- De los montos surgidos por ventas o servicios a que hace referencia el articulo 2º, el Consejo Consultivo podrá autorizar a que el establecimiento destine un porcentaje no mayor al diez (10) por ciento , para el pago de una bonificación por incremento en la productividad, a aquel personal que se encuentra trabajando en forma directa en el proceso de producción que generen el ingreso.-Esta bonificación no tendrá el carácter de obligatoria ni de permanente , y se podrá otorgar en tanto y en cuanto no se vea afectada la capacidad de inversión o de reinversion del proceso de de producción 
Articulo 9º.- LOS establecimientos comprendidos en esta Ley , comunicaran mediante un informe mensual por escrito, de los montos de recaudo en concepto de venta o servicio a que hace referencia el articulo 2º,con expresa mención de cantidad , precios y adjudicatarios.- Este informe con el que produzca trimestralmente el Consejo Consultivo Escolar, serán elevados antes del día 20 de cada mes o trimestralmente según corresponda, a la Supervisión Escolar correspondiente quien remitirá, debidamente visado, a la Contaduría General de la  Provincia  y su posterior elevación al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia .-El Poder Ejecutivo Provincial, a propuesta de la Contaduría General de la Provincia ,  dictará la reglamentación que establezca la modalidad y procedimiento para el control de gestión y auditoria que se llevará a cabo sobre las unidades educativas que contemplan esta Ley.- 

Articulo 10º.- LAS Unidades Educativas mencionadas en el articulo 1º de la presente Ley, quedan autorizadas a realizar convenios de cooperación, producción, explotación y/o utilización de bienes muebles o inmuebles entre si o con cualquier persona física o jurídica, publica o privada o asociaciones jurídicamente reconocidas, para lograr mejores beneficios y/o comercialización y/o hacer un uso mas eficiente de los bienes como instalaciones, predios, talleres, industrias, maquinas y herramientas.-

Artículo 11º.- CADA convenio deberá ser previamente considerado y aprobado por el Consejo Consultivo del Establecimiento, para asumir así la responsabilidad ante la conveniencia y la justificación documental de cada una de las acciones convenidas.

Artículo 12º.- LOS convenios mencionados por el artículo 10º serán firmados por las personas autorizadas por la presente Ley, debiendo estar los mismos vinculados al proyecto.  En todos los casos serán tres (3) los firmantes, uno de ellos el Director del Establecimiento.

Artículo 13º.- A los efectos de agilizar los trámites administrativos, las Escuelas Agrotécnicas, de la Familia Agrícola y Técnicas dependientes del Superior Gobierno de la Provincia de Corrientes quedan autorizadas a efectuar compras directas de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contabilidad de la Provincia sin previo cotejo de precios.-

Artículo 14º.- LAS Escuelas mencionadas en el artículo 1º de la presente Ley tendrán libertad de acordar las formas de pago parcial, total o en cuotas con sus proveedores o contratistas, como así también con sus deudores.

TÍTULO III

De los Consejos Consultivos Escolares
Artículo 15º.- LOS Consejos Consultivos Escolares estarán integrados por los representantes de los sectores de la Comunidad Educativa.

Artículo 16º.- LOS Consejos Consultivos estarán constituidos como mínimo, por el Director del Establecimiento Educativo, un miembro de la Asociación Cooperadora, si la hubiere, o en su defecto un representante de los padres, el Jefe de Enseñanza, Producción o su equivalente, un docente titular del establecimiento, un empleado del Área de Producción o administrativo del establecimiento o un representante de los alumnos.

Artículo 17º.- EL Docente titular y el empleado del Área Producción o Administrativo deberán ser designados por el Director del Establecimiento, debiendo comunicarse tal situación a la totalidad del personal y ejercerán las tareas por un lapso de dos (2) años.

Artículo 18º.- EL Consejo Consultivo deberá dictar su propio reglamento, tomando como referencia la Ley Nº 1125 y el Reglamento de las Asociaciones peri escolares para los Establecimientos dependientes del Consejo General de Educación, en el que se establecerá formas y modos en que  se reunirá, periodicidad, actas, etc., pudiendo ser convocado en forma extraordinaria por cualquiera de sus miembros, cuando circunstancias especiales así lo aconsejen, debiéndose citar para ello a sus integrantes por medio fehaciente en su domicilio legal.

Artículo 19º.- CADA Consejo Consultivo llevará actas firmadas en su libro, foliado y sellado en todas sus hojas y habilitado para tal fin en la primera por el Supervisor Escolar que correspondiere.  En él se registrarán, por lo menos, el análisis y las decisiones que hagan referencia puntual al manejo económico, financiero y de bienes que se manifiesta en la presente Ley.  Este Libro estará en guarda del Director del Establecimiento y dispuesto a conocimiento público, enmarcado esto en el principio de publicidad de los actos de la administración.

Artículo 20º.- A los efectos de cumplimentar con la aprobación de lo establecido en los artículos 5º, 6º, 7º, 8º y 11º de la presente Ley, el Consejo deberá sesionar con al menos dos tercios (2/3) del total de sus integrantes y la decisión será aquella que obtenga el apoyo de los dos tercios (2/3) de los presentes.

TÍTULO IV

De las Personas Autorizadas

Artículo 21º.- LAS personas autorizadas para la apertura y libramiento de fondos de la Cuenta Bancaria habilitada por el Establecimiento serán el Director del mismo, el Docente integrante del Consejo Consultivo, el tesorero del Consejo Consultivo y/o el encargado del Área Producción del Establecimiento.  Todo libramiento de fondo deberá indefectiblemente ser firmado en forma conjunta por el Director y dos de los habilitados al efecto.

Artículo 22º.- LOS contratos y/o convenios que se mencionan en los artículos 10º, 11º y 14º sólo podrán ser firmados por las personas autorizadas en el artículo precedente.

Artículo 23º.- DERÓGASE toda normal legal que se contraponga con lo establecido en la presente Ley.-

Artículo 24º.- LA presente Ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo Provincial, dentro de los noventa (90) días corridos posteriores al de su publicación en el Boletín Oficial.-

Artículo 25º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los  diez días del mes de septiembre del año dos mil tres.

SANCIONADA:  10/09/2003 
PROMULGADA: 31/10/2003 Dto. Nº 2529/2003 – 
PUBLICADA Boletín Oficial:  05/11/2003
